RES. 3499/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0003189, Ent. N° 4940/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga del la Licitación Nº 281826/1, para la contratación de mantenimiento y trabajos de funcionamiento de los hornos crematorios, salas refrigeradas y demás equipamiento que integra el complejo crematorio del Cementerio del Norte;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente de Gestión Humana y de Recursos Materiales de fecha 10.04.14, se dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a la firma MACHINE´S (Julio César Ferme Harguindeguy), por el plazo de dos años y un costo por los mismos de $12:467.424 impuestos incluidos;

2) que el artículo 16º del Pliego que rigió el llamado estableció que se podrán aumentar las prestaciones hasta en un 15% del monto total adjudicado por concepto de imprevistos;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.05.14, acordó observar el gasto en virtud de haberse contravenido el Artículo 48 del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación, al solicitar a los oferentes documentación que no guarda relación directa con el objeto de la contratación y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto pendiente de imputación;

4) que en actuación de fecha 02.06.14 el Director General del Depto. De Gestión Humana y Recursos Materiales, manifiesta que se efectuó reiteración en esa fecha por sistema informático SEFI;

5) que en fecha 07.08.14 el Director del Servicio Fúnebre y de Necrópolis solicita se activen los mecanismos para hacer uso del 15% de imprevistos previstos por el Pliego, debido al estado de los hornos crematorios y la Intendente, por Resolución Nº 4867/14 de fecha 03.11.14, dispuso ampliar la adjudicación al amparo del artículo 16º del Pliego, por un monto de $ 1:870.013,6;

6) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 12.11.14 observa por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. la imputación parcial de  $467.529 realizada para hacer frente al 15% mencionado. Reiterado el gasto mediante Resolución de la Intendente Nº 5399/14 de fecha 08.12.14, el mismo es  intervenido por reiteración por la Contadora Delegada;

7) que contando con la anuencia de la firma adjudicataria, el Intendente, mediante Resolución Nº 2432/16 de fecha 30.05.16, dispuso prorrogar la contratación por un nuevo plazo de dos años, y un total de $14:337.537, Iva e imprevistos incluidos, al amparo del artículo 8 del Pliego Particular de Condiciones;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6/07/2016 acordó observar la prórroga en virtud que: a) la ampliación en análisis deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables que la afectan, manteniéndose incambiadas las circunstancias que motivaron dicha observación; b) la facultad de insistencia o reiteración es señalada por el Artículo 114  del T.O.C.A.F. al “ordenador respectivo” u “ordenadores de gastos o pagos”, estableciéndose además que el ejercicio de la misma deberá hacerse en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican seguir el curso del gasto o pago. La reiteración reseñada, no consta haya sido realizada en forma fundada, ni que se haya realizado con intervención del ordenador competente; c) si bien la presente prórroga encuadra dentro del Artículo 74 del T.O.C.A.F. en tanto el Pliego Particular incluía la posibilidad de aumentar las prestaciones en un 15% por imprevistos, la Administración actuante deberá tener presente que con la prórroga se alcanza el límite del 100% previsto por la norma referida; 

9) que en la oportunidad, se remite Resolución del Intendente Nº 3561/2016 de 08/08/2016 reiterando el gasto, manifestando que en relación a la reiteración no remitida, se omitió su remisión por error;


CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Art. 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que los fundamentos de la Administración no enervan las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 06/07/2016;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
cr

